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La presente Memoria Descriptiva tiene como fin­

ia declaración del objeto sobre que ha de recaer el privi 
legio de explotación industrial y comercial exclusiva en- 
el territorio nacional de un Modelo de Utilidad conforme- 
a la Legislación vigente en Materia de Propiedad Jhdus- - 
trial,que, según expresa el enunciado trata de una lámpa­
ra de sobremesa.

El objeto motivo del presente registro ha sido- 
especialmente diseñado con doble finalidad funcional y de 
oorativa, ya que incorpora dos puntos de luz montados en- 
los extremos de una estructura o brazo curvo de tramos —  
articulados coaxialmente, de forma que en cualquier momen 
to pueda adoptar distintas posiciones, obteniéndose en —  
cada una un diseño distinto altamente ornamental, al mis­
mo tiempo que proporciona un alumbrado efectivo de ilumi­
nación cambiante.

Como se ha dicho anteriormente, la lámpara que­
so preconiza comprende un brazo formado por tramos tubu—  
lares iguales dotados de una curvatura que definen arcos- 
de circunferencia, unidos entre si mediante una articula­
ción coaxial; el tramo inferior adopta una posición sensi 
blemente horizontal y se encuentra solidarizado a un so­
porte vertical de escasa altura, fijado en el centro de - 
una peana tarada con un contrapeso adecuado; el extremo - 
libre de este tramo, asi como el del superior, comporta - 
un punto de luz constituido preferentemente por un globo- 
translúcido, si bien es susceptible disponerse otro tipo- 
de pantalla; las conducciones eléctricas disourren por el 
interior de los tubos para salir a exterior a través de - 
un costado de la peana, la cual puede incorporar opcional
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mente en su superficie un interruptor
En estas condiciones, el brazo de la lámpara - 

puede adoptar una foima curva según un arco de circunfe­
rencia, o bien una linea ondulada que defina un sólo plg 
no vertical o no, modificando la posición de los tramos- 
en que se divide el brazo, haciéndolos girar sobre los - 
extremos de acoplamiento con el consecutivo^

Con el fin de facilitar la interpretación más- 
exacta del objeto sobre que ha de recaer el presente pri 
vilegio, en el plano adjunto complementario de la presen 
te exposición, se representa una forma práctica para lar- 
realización industrial y únicamente a titulo de ejemplo- 
y, por consiguiente, sin carácter exhaustivo sino mera­
mente informativo.

En dicho plano:
La figura 1, muestra una vista lateral de una- 

lámpara según el invento.
La figura 2, representa una variante de dispo­

sición de la mismái.
La figura 3, ilustra una forma del dispositivo 

rotular de giro coaxial.
La figura 4, corresponde a un detalle de fija­

ción de la pantalla de alumbrado sobre los extremos del- 
brazo.

En tales figuras, las referencias corresponden:
1. - Peana.
2. - Soporte vertical.
3. - Brazo.
4. - Elemento estático del brazos
5. - Elementos móviles del brazos
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6.-
7. -
8. - 
9.-

10. -
11. -
12. -
13. -
14. -
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Soporte de la pantalla?
Pantalla?
Vástago de fijación de la pantalla? 
Tomillo prisionero?
Caequillo?
Caequillo de giro.
Entalladura periférica.
Orificio axial?
Anillo;

15. - Cable de conexión.
16. - Interruptor.
17. - Pasador.
Como se desprende de la detenida observación —  

del referido plano, la lámpara objeto del presente regis- 
tro comprende fundamentalmente un brazo (3), formado por­
tramos tubulares iguales curvados según arcos de circunfe 
rencia (4 y 5); el tramo inferior (4) se encuentra solida 
rizado a un soporte vertical (2) de escasa altura üjade­
en la parte central de una peana (1) tarada con un Contra 

20? peso interno para garantizar en cualquier posición la —  
estabilidad del conjunto. El extremo libre de dicho tramo 
inferior (4) y el correspondiente al superior (5) recibe- 
el soporte (6) de una pantalla (7), en el presente caso - 
en forma de globo de cristal translúcido, si bien puede - 

25? presentar otra forma dentro de las múltiples conocidas. - 
La fijación de tales soportes (6) o pantallas (7) se rea­
liza mediante un vástago tubular axial (8) calado a tra­
vés de un caequillo (10), figura 4, solidarizado al inte­
rior del elemento correspondiente (4 ó 5) del brazo (3) ,-
asegurando su montaje un prisionero (9)?

30? . .



Según el tipo de pantalla (7) empleada, se ---
puede prescindir de esta forma de acoplamiento anterior­
mente descrita, aplicándose directamente por sistema de­
rosca, presión o cualquier otro conocidot

La característica fundamental de la presente - 
lámpara radica en el hecho de que el brazo (3) puede ar­
ticularse por rotación dé sus elementos (5), obteniéndose 
asi diferentes posiciones de dicho brazo (3), una de las 
cuales ha sido representada en la figura 2. Para ello, - 
tales elementos tubulares curvos (5) se acoplan mediante

10. un dispositivo rotular coaxial que los permita girar en- 
cualquier sentido, obteniéndose foimas onduladas que pue 
den o no definir un plano, ya que cada tramo (5) puede - 
orientarse discreccionalmente.

15. En la figura 3, se ha representado a titulo de
ejemplo una posible solución de rótula giratoria, si - - 
bien es necesario haoer constar que para este tipo de gi­
ro es posible incorporar numerosos dispositivos mecáni­
cos que lo hagan posible.

* En el presente caso, según se representa en —
la figura 3, en el interior de un extremo de un elemento 
(5) o del opuesto a la posición de la pantalla (7) del - 
elemento fijo (4) se ha solidarizado un caequillo (11) ,- 
dotado de un orificio longitudinal (13), asi como de una 

25. entalladura anular (12), de sección preferentemente rec­
tangular, que queda situada al exterior de forma que en­
tal ranura (12) se aloje libremente un anillo (14) soli­
darizado en el interior del elemento consecutivo (5), y- 
asegurada con un pasador (17), todo ello dimensionado —  

30. convenientemente para que ambos extremos de los elementos



consecutivos (5) queden perfectamente yuxtapuestos; de -
esta manera es posible que cada uno de ellos, excepto el
inferior (4), puedan girar libremente sobre su eje, pa—
ra adoptar distintas posiciones, modificando en cada una
de ellas, el aspecto de la lámpara, asi como el efecto lu 

5'.
minoso de la mismaí

El cable de conexión eléctrica(15)se tiende a - 
través de los elementos (4 y 5) hasta su oonexión con los 
casquillos portalámparas, y sale al exterior a través de- 

10¿ un costado de la peana o soporte (l), en la que es sus—  
ceptible de incorporar un interruptor (16) para el encen 
dido y apagado de las lucesi

Descrita suficientemente la naturaleza del in­
vento, asi como un ejemplo de realización práctica del - 

2̂  mismo, solamente cabe añadir que en dicho ejemplo es po­
sible introducir cambios de materias, foimas y disposi­
ción de sus elementos, siempre que tales alteraciones no 
supongan variación sustancial en el objeto reivindicado^

N O T A
El Modelo de Utilidad, que se solicita por - —

20. veinte años, para España, de acuerdo con la vigente Legis 
laoión, deberá recaer sobre: "LAMPARA DE SOBREMESA", se­
gún las características esenciales de las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S  
25. la.- Lámpara de sobremesa, caracterizada por —

oomprender esencialmente un brazo formado por tramos de­
elementos tubulares iguales, curvados según arcos de cir 
cunferencia y con posibilidad de rotación coaxial entre- 
ellos, de manera que dicho brazo pueda adoptar formas cur 

30. vas onduladas variables; el tramo o elemento inferior es-
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10.

15'.

20.

25.

tá solidarizado, en una posición sensiblemente horizon­
tal a un soporte vertical que se encuentra unido a una- 
peana o base, tarada con un contrapeso que garantice la 
estabilidad de la lámpara, cualquiera que sea la posi- - 
ción de los tramos del brazo; en los extremos de éste - 
se vinculan convencionalmente las pantallas o puntos —  
luminosos adecuados, preferentemente en íonna de globos* 

26.- Lámpara de sobremesa, según la anterior- 
reivindicación, caracterizada porque los tramos curvos- 
que forman el brazo se unen entre si mediante un dispo­
sitivo rotular que los mantenga con los extremos yuxta­
puestos con posibilidad de libre rotación en cualquier- 
sentido'i.

Lámpara de sobremesa, según anteriores—  
reivindicaciones, caracterizada porque en los extremos- 
libres de los tramos extremos del brazo se incorporan - 
los aparatos luminosos, mediante una fijación convenció 
nal, discurriendo por el interior del brazo el cable —  
conductor de conexión que sale al exterior a través de- 
un costado de la peana, en la que opcionalmente puede - 
emplazarse un interruptor de encendido debidamente embor 
nado al cable conductor^

46.—  "LAMPARA DE SOBREMESA".
Según queda sustanoialmente descrito en la —

............/ .................



presente Memoria Descriptiva, que consta de ocho hojas, 
escritas a máquina por una sola cara y acompañada de di 
bujos.

Madrid, 3  0 EME, 1973
INDUSTRIAS FASE, S.A. 
P.P.
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